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AUMENTO DE CAFITAL Y REFORMA DE 

ESTATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA 

INMOBILIARIA 161 S.A. 

CUANTIA2 5/.3'000.000,00 

  

En la cidad de Guayaquil, República del Ecuador, hoy 

dia veintiocho de septiembre de mil novecientos noventa y 

cuatro, ente mí, ABOGADO MELSON GUSTAVO CARARTE ARBOLEDA, 

NOTARIO TITULAR DECIMO SEFTIMO DEL CANTON, comparece: el 

  

doctor JORGE EGAS FERA, quien declara ser ecuatoriano, 

0 - Casado, abogado, mayor de edad, domiciliado en esta 

0 ciudad, en su calidad de Gerente de la Compañia 

INMOBILIARIA 161 S.A., debidamente autorizado por la 

Junta General de Accionistas, según consta del 

o Mombramiento y cta que se acompañan como documentos 

. habilitantes capaz para obligarse Y contratar a 

quien de conocer doy fe. Bien instruido en el objeto y 

resultados de esta escritura de Aumento de Capital y 

Reforma de Estatutos, a la que procede de una manera 

libre y voluntaria, para su otorgamiento, me presenta la 

e minuta del tenor siguiente: SEMOR NOTARIO.-— Sirvase 

incorporar en el Frotocolo de escrituras públicas a su 

cargo, una de Sumento de Capital y Reforma de Estatutos, 

que otorgo al tenor de las siguientes cláusulas: 

PRIMERA: INTERVINIENTE.- Comparece al otorgamiento de la 

presente escritura el señor doctor JORGE EGAS FERA, en 

- calidad de Gerente de la Compañia INMOBILIARIA 161 

S.bs., según consta del nombramiento inscrito e. se 

adjiunta.- SEGUNDA: ANTECEDENTES. — aj) La Compañia 1- 

Ab, Nelson QustavoCáñtarte Á. 
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LIARIA J161 S.A.» se constituyó mediante escritura 

pública autorizada ante el Notario Décimo Séptimo de 

Guayaquil, Abogado Nelson Gustavo Cañarte Arboleda, el 

veintiocho de abril de mil novecientos ochenta y dos, 

inscrita en el Registro Mercantil de este Cantón. el 

ocho de junio de mil novecientos ochenta y dos.« con un 

capital inicial de fuirientos Mil Sucres, posteriormente 

elevado a Dos Millones de Sucres, dividido en dos mil 

acciones crdinarias Y nominativass, de un valor 

nominal de un mil Ssucres cada una, según consta de 

la escritura de reactivación. fijación de plazo y 

aumento de capital autorizada por el Notario Décimo 

Séptimo de Guayaquil el veinticinco de septiembre de 

mil novecientos ochenta y siete, inscrita en el Registro 

Mercantil el veinticuatro de noviembre de mil novecientos 

ochenta y siete. b) La Junta General Extraordinaria de 

Accionistas de la referida compañía, en sesión celebrada 

el diecinueve de septiembre de mil novecientos noventa 

y cuatro, resolvió aumentar el capital de la compañia 

en la suma de Tres Millones de  stucresa dividido en 

tres mil nuevas acciones, ordinarias y nominativas, valor 

nominal de un mil  sucres Cada una, las cuales fueron 

suscritas y han sido pegades en efectivo, por la señora 

Gina Leone Uscocovich, en la forma gue se indica en el 

acta de la sesión en referenciaz y, consecuentemente, se 

resolvió también reformar el artículo Cuarto de los 

Estatutos Sociales, en los términos que constan de la 

copia del acta de la citada sesión. que se adjunta para 
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Un GUAYAQUIL, A LOS DIECINUEVE DÍAS DEL MES DE SEPTIEMBRE DE “3 

MIL NOVECIENTOS MOVENTA Y CUATRO, A LAS TOMO, EN FL LOCAL - 

SOCIAL DE LA COMPAÑÍA IHNMOPILIARIA IGI S.Á,, SITUADO EN ESTA 

CIUDAD EN LAS CALLES CHite Af 303 Y Luque, OCTAVO PISO, OFICL 

NA $ 301, SE REUNIÓ LA JurTta CENTRAL EXTRAORDINARIA DE SOCIOS 

DE LA MISMA, CON LA CONCURRENCIA DE LOS SIGUIENTES ACCIONIS- 

TAS señores: Gima Leone ecocovIcit PROPIFTARIA DE 1,996 accio 

ves ANA Marta ño VALVERDE, Paro CorneJo FLORES, VÍCTOR - 

RoorÍcuz7 TirAn Y Patricia PLaza DAZA,PROPIETARIOS CADA UNO 

DE ELLOS DE UNA ACCIÓN Y QUIFNES REPRESENTAN LA TOTALIDAD DE 

SU CAPITAL SOCIAL PAGATO, SIFMNDO TODAS LAS ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE !'N VALOR NOMINAL DE UN MIL SUCRES CADA UNA, 

Peesins La sesión eL TITULAR AroGaDo Darto Ecas PEÑA) 

Y, ACTÓA EN LA SECRETARÍA EL. GERENTE POCTOR JorGeE Ecas PEÑA, 

QUIEN DE INMERTATO DIO CUMPLIMIENTO A LO DISPUESTO EM EL ÁRT, 

231 DE LAS Ley DE COMPAÑÍAS, --“==-- 

ACTO SEGUIDO, EL SEÑOR SECRETARIO PROCEDIÓ A CONSTATAR 

LA EXISTENCIA DEL QUORUM ESTATUTARIO POR LO QUE, ESTANDO RE” 

PRESENTADA LA TOTALIDAD DEL CAPITAL SOCIAL PAGADO DE LA COMPA- 

ÑÍA, SUGIRIÓ CONSTITUIRSE EN JUNTA 'MIVERSAL DE CONFORMIDAD 

CON EL ÁRT, 220 pr La Ley pe ComPañÍas, CON EL OBJETO DE CONO- 

CER Y RESOLVER SOBRE LA POSIBILIDAN DE AUMENTAR EL CAPITAL 5Q 

CIAL Y REFORMAR LOS ESTATUTOS SOCIALES DE LA COMPAÑÍA, TODO 

LO CUAL FUE ACERTADO PO UNANIMIDAD POR LOS SOCIOS PRESENTES, 

A CONTINUACIÓN, EL SEÑOR GERENTE DE LA COMPAÑÍA MANI= 

FESTÓ QUE POR EXPRESA DISPOSICIÓN LEGAL ERA NECESARIO AUMENTAR 

EL ACTUAL CAPITAL SOCIAL DE LA COMPAÑÍA DE DOS MILLONES DE .- 

SUCRES ÁL MÍNIMO ESTABLECIDO PARA LAS COMPAÑÍAS ANÓNIMAS QUE 

ES DE CINCO MILLONES DE SUCRES, POR LO CUAL PROCEDÍA REALI 

EL REFERIDO AUMENTO, LueGO DE DELIBERAR AL RESPECTO, SE AC 

DÓ POR UNANIMIDAD AUMENTAR EL CAPITAL EN LA SUMA DE TRES 

Qustavo Cañario A 
de vi! del Gartón Cuayaqul



NES DE SUCRES, DIVIDIDO EN TRES MIL NUEVAS ACCIONES ORDINARIAS 

Y NOMINATIVAS, DE UN VALOR NOMINAL DE UN MIL SUCRES CADA UNA, 

POSTERIORMENTE, SE INVITÓ A LOS SOCIOS A SUSCRINIR LAS ACCIO=- 

NES RESULTANTES DEL AUMENTO DE CAPITAL ACORDADO Y COMO TODOS? 

ELLOS RENUPCIARAN a CJERCER SU DERECHO DE PREFERENCIA SE ACEP- 

TÓ LA PROPUESTA DE LA ACCINESTA SEÑORA LINA Leo UscccovicH, 

PARA SUSCRIBIR Y PAGAR EN EFECTIVO La TOTALIDAD DE LAS REFERL 

DAS ACCIONES, ee... 

LA JUNTA ESTNERAL RESOLVIÓ, TAMBIÉN FOR UNANIMIDAD, RE- 

FORMAR UL AATÍCULO CUARTO Di LOS ESTATUTOS EOCIALEZ, CUYO MUEVO 

TENOR SERÁ EL sicUIEGTE: ARTICULO CUANTCA- DeL CAPITAL. LA com 

PAÑÍA TENDRÁ UN CAPITAL DE CINCO MILLONES DE SUCRIS, DIVIDIDO 

5.000 ACCIONES, ORDINANIAS Y HOFINATIVAS, VE UN VALOR NOMINAL 

DE UR FIL OSUCRRE CATA UNA, NUMERADRAS ZEL CERO CERO UNO AL CINCO 

MIL INCLUSIVE, "amoo 

FINALMENTE, Lo JUNTA CENERAL RESOLVIÓ POR IMANIMIDAD - 

AUTORIZAR AL GERTNTI BT LA COMPAÑÍA, PAZA QUE PROCEDA A INSTRU- 

MENTAL.IZAR LAS PRESENTES DECISIONES, ELEUVÁNDOLAS A ESCRITURA - 

ÑO HABIENDO OTRO ASUNTO DE QUE TRATAR, SE CUONCEDIÓ UN 

RECE3O PARA LA REDACCIÓN DEL ACTA DE La PRESENTE SESIÓN, HECHO 

LO CUAL Y LEIDA QUE ESTA FUE, SE LE DIO AFROBACIÓN, PARA CONS= 

TANCIA 97 LO Cri, EIRFAN TODOS LOS CONCURRENTES A CONTINUACIÓN, 
1 0 £ 

E) Sina ¿rour UscocovinH E) ANA CARÍA (01 d0,-F) Parto CorNEJO,- 

F) ríctor lomrÍGUrz,-F> ABFATRICIA ULAZA E) An, BARÍDO LSAS,-F) 
TIT 

"riJorGE UGAS PEA ETTTIFICO ur FSTA COPIA-ES IGUAL A St! ORI= 

    GIMAL QUE REPOSA FM TL LITRO ME ÁCTAS SF LA [po CMPAÑ QUE ME 

REMITO EN CASO SEA "UFCSSARID, > rán, “nap 10 ma 100%, 

OFORETA: DE LA Ju Y TA-DERENTE: 

   



GUAYAQUIL, 31 DE JuLio DE 1992 

SEÑOR DOCTOR DON 
JORGE EGAS PEÑA 
PRESENTE, - 

DE MPS CONSIDERACIONES: 

CUMPLO. EN PARTICIPAR A UD, QUE LA JUNTA GENERAL DE ACCIONISTAS DE 
LA COMPAÑÍA “INMOBILIARIA IGÍ S,A,”, EN SESIÓN DEL DÍA DE HOY, RE 
SOLVIÓ REELEGIRLO GERENTE DE LA MISMA, POR EL PERÍODO DE CINCO ,- 
AÑOS. EN TAL VIRTUD, CORRESPONDERÁ A Ub. LA ADMINISTRACIÓN Y RE£ 
PRESENTACIÓN LEGAL, JUDICIAL Y EXTRAJUDICIAL DE LA COMPAÑÍA,  SE- 
GÚN APARECE. DEL ÁRT. S, pE sus ESTATUTOS gSocIALES, CONSTANTE DE LA 
ESCRITURA PÚBLICA ¿DEL 4 DE ABRI bo El E INSCRITA EN EL REGIS- 

O TRO MERCANTIL EL 8 DE TS DE ES ESTATUTOS FUERON RATI- 
FICADOS ASÍ COMO TODAS LAS DEMÁS, ¿CLÁUSULAS MEDIANTE ESCRITURA P 

O BLICA. AUTORIZADA 088 yEL OFARIO DECIMOSÉPTIMO DE GUAYAQUIL, EL 
DE. SEPTIEMBRE DE 1987, INSCRITA EN EL REGISTRO MERCANTIL DÉ ESTÉ 
CANTÓN, EL 24 DE NOVIEMBRE DE 1987, -==============o==ioonicmios 

SIRVASE. ACEPTAR / A CONTINUACIÓN, EL PRESENTE NOMBRAMIENTO Y PROCE- 
DERTA SU INMEDIATA INSCRIPCIÓN EN EL REGISTRO MERCANTIL DE GUAYA- 

      

  

ONEGAS PEÑA 
PRESIDENTE 

A, 
PTO EUJCARGO.- GuavaquiL, 31 pe JULio pe 1992,- 

  

Haro, 

My 
"EGAS PEÑA 

GERENTE 

En la presente fecha queda inscrito esta 

"Hombremiento de Ark... A 

Folo(s) 1330 A Registro Mercantil "No. 

QOPA epa op AG 
Se ercñivan los Comprobantes de pago por los 

      

impuestos respectivos, - a 

Guayaquil, 2d rod co AID 

AB. HECTOR MILE ALL I/ k ANDRADE 
forn toayarquil 

   

    
  

JE Registrador + ercantii 0€ 
1 

 



DLARACION SGAE TADA 

Y 0, R JOR S PENA, EN MI CALIDAD DE GERENTE DE LA 

Compañía IMOPILIARIA IGI S,A,, MTCLARO BAJO JURAMENTO QUE 

TR OLA COMPAÑÍA DE MI REPRESENTACIÓN SE HA REALIZADO EL. SI 

GUIENTE AUMENTO DE CAPITAL “=== 
aj 

AURERTO DE SAPITAL 4% qananaaaaaca ar a 9 000,000 

FORRA DE PAGO ; LOteasas tes prou... EN EFECTIVO 

NOMBRE DEL ACCIONISTAS narrar naaa SRA y GINA LEONE 

UscocovIcH, 

NENERO DU ACCIONTS SUSCRITAS Y PAGADAS: 040 .. 2,000 

LA FORMA EN QUE ST SUSCRIPIÓ Y PAGÓ FL AUNENTO PE CAPITAL ES 

TAL CONO CONSTA DEL ÁCTA DF JUNTA ÉFNERAL DF ÁCCIOCMSTAS CELE 

FRADA ELJE De SEPTIENDRE PE 1004, ==--- 

JUBTIJLA)? 

DA, JORSA Ce. PEÍA MN s 

SERFNTE Se IMMOBILIARIA 161 S.A, 

 



  

> 
su incorporación a la matriz de la presente escritura.- 

TERCERA: DECLARACIONES, — Con tales antecedentes. en mi 

calidad de Gerente de la compañia INMOBILIARIA IGI S.A.. 

declaro: a) Aumentado el capital de la compañía en la suma 

de tres millones de surcres, dividido en tres mil nuevas 

acciones. ordinarias y nominativas, de un valor nominal de 

un mil sucres cada una, com la cual el capital de la 

y 

compañia queda aumentado a la suma de cinco millones de 

SuUcres,], representado por cinco mil acciones ordinarias 

Y nominativas. de un valor nominal de un mil sucres cada 

unas b) due el aumento de capital en referencia fue 

suscrito y pegado conforme consta del literal b) de la 

cláusula precedente Y resolución de la Junta General 

antes —referidaz Y. 0) Reformado el Articulo Cuarto 

de los Estatutos Sociales, en los términos que 

constan en la referida acta de ¿Junta General de Accionis- 

tas. Usted, señor Notario, agregerá las demás cláusulas 

de estilo para “la correcta validez de esta escritura.- 

Esta minuta esta firmada por el doctor JORGE EGAS 

PERA. con matrícula profesional del Colegio de Abogados 

del Guayas, Múmero:i- doscientos dos.- HASTÁ AQUI LA 

MINUTA QUE JUNTO CON. 1O0S DEMAS DOCUMENTOS HABILITANTES 

QUEDA ELEVADA A. ESCRITURA FUBLICA Com TODO EL VALOR 

LEGAL .- Quedan agregados a mi registra formando parte 

integrante de la presente escritura Acta y Nombramiento 

del representante legal de la compañia 161 5.A..- 

Leída que fué esta escritura de principio a *“p 

    
   
  

mí, el Notario, en alta voz, al compareciente, Het la 

Ab. Helson Qustavo VER 
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aprueba en todas sus partes, se afirma. ratifica y firma en 

      

unidad de 4 migo. DOY FE. 

DR. JORGE EGAS PERÁ 

.£-0900278884 

  

AB.MELSON GUSTAYD CARARTE A. 

  

ES FIEL COPIA DE SU ORIGINAL. EN FE DE ELLO 

CONFIERO ESTE QUINTO , TESTIMONIO QUE SELLO Y 

    

FIRMO., EN LA MISMA FEGHA A OTPAGAMIENTO. El os 

NOTARIO, 

  

DOY PE: QUE AL MARGEN DE LAS MATRICES DE FECIAS VEINTICCUO 

DE ABRIL DE MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y DOS Y VEINTIOCHO DE 

SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO, TOME NOTAS 

QUE EL SEÑOR INTENDENTE JURIDICO DZ Lá OFICINA DE GUAYA- - 

QUIL, (E) MEDIANTE RESOLUCION NUMERO NOVENTA Y SEIS-DOS- - 

UNO-UNO- CERO CERO CERO CEPO SEIS UNO OCHO DE FECHA OCHO - 

DE FEBRERO DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y SEIS, APROBO LA ES



  

NOTARIA 

DECIMA - SEPTIMA 

ABOGADO 

N, 6, CAÑARTE A. 
NOTARIO 

TATUTOS DE LA COMPAÑIA ANONIMA INMOBILIARIA IGI S.A. DE FECHA VEINTIOCHO 
DE SEPTIEMBRE DE MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO. 

  

CERTIFICO: Wue En cumplimiento de lo ordenado en la Resolución No. 

96-2-1-1-00006198 dictada el 8 de Febrero de 1.996, por el INTENDENTE 

JURIDICO OE LA OFICINA DE GUAYAQUIL,(E), queda inscrita esta escri_ 

ture pública, la misma que contiene el AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA 

DE ESTATUTOS de INMOBILIARIA 161 S.A.; de fojas 10.528 a 10.    
    

    
número 3.448 del Registro Mercantil y anotada bajo el nú 
AA 

del Repertoric.- Guayaquil, Veinte y Seis de Febrero de [mil nove / 

ro 5.921 

cientos noventa y seis .- El Registrador Mercantil SuwMlente .- 

"ade. CARLOS PONCE ALVARADO 
Registrador Mercantil Suplente 

del Cartón Guayaquil 

CERTIFICO: Que con fecha de hoy; Se tomá nota de este escritura a fo 

Jas 19.632 del Registro Mercantil de 1.982;y4-42.875 del mismo Regis    
    
   

  

tro de 1.987, al margen de las inscripgiones respertivas.- Guayaquíl, 

Veinte y Seis de Febrero de mil novecientos noven y seis .- El Re_ 

gistredor Mercantil Suplente .- 

Pide CARLOS PONCE ALVARADO. 
Registrador Mercantil Suplant. 

del Cartón Guayaquil 

CERTI_



FICO: Que con fecha de hoy; Queda archivada una copia auténtica de esta 

escritura pública en cumplimiento de lo dispuesto en el Decreto 4733 dicta 

da el 22 de Agosto de 1.975 por el Pregideqte de la República, publica_ 
    

    
   

do en el Registro Uficial 4878 del 29 de Agosto de 1.975 .- Guayaquil, 

Veinte y Seis de Febrero de mil noves venta y seis .- El Regis_ 

trador Mercantil Suplente .- 

TIC CAROSS PONCE ALVARADO 
Pagriirador Mercantil Suplante 

/ del Cantón Guayoquib 

       


